
•- PEDRO ZUFIA BAAI'GUAN, 1 ABOGADO, .00AL' MAYOR-VlCECRL'PARIODE LA» EXCELENTISINA DI-	-
PTT PATJ PDflVT 1('[ "L rt' \T	Ç 7, y ci'1 ,	 T Lr 1T1 T	r' p T 'j'r fl 11 1
I ' p T1Nfl ION BRI!t , como t'1,

CR'FIFTCfl (ue en el	xpenient (ie 1	"Fundci 6n Trih.-. s r inftruiç(, fl

1	xcmn . piputci6n Provine¡-:l de Vizcy.- cor.	1 r i C .]	o'i •	c'.
neficenci. General, en relación Con 1 "Furidci6ri briY" ,' nue obr" en i
Secretaría de mi cargo, figur2 Un-i	inier;: Copie' (je eseritur'? notri1 , qu
dice lo siguint:

"Número cuatrocientos cincuenta y cinco.-	la Villn ce Bilbao, a nueve
de junio de mil novecientos treinti y dos.- Ante mí., FRANCISCO GONZ.LEZ TOUF
Doctor en Derecho y por oposición del Iluestre Colegio de Burgos, con resi4
dencia. en Bilbao.- COMPARECE.- EL PXCM01. SEMOR DONLUIS LOPZ PF BBIS YMAC
MA.RON, mayor de edad, soltero, propietario y vecino de Bilbao, donde con fe-
cha siete de julio ultimo le fu4 expedida su c4dula personal. de clase s4p.t1
ma, número nueve.- EL EXCMO. SR . DON RUFINO LAISCA ORONOZ, mayor de dn0,5,
casado, P residente..de. .la Excma. Diputaci6n Provincial, de Vizcaya, exento d
presentar cédula persainl.- EL EXCMO. SIRNOR DON ERNESTO RBCORFCt RFGIL, mayor
de edad, casado, Al1de Presidente del Excmo. , Ayuntamiento de Bilbao, exento
de presentar cedula persal.- Y el EXCMO. SRNOR DON JOSE CALVIÑO POMINGLTFZ,
mayor de edad, soltero, Gobernador Civil de esta provincia de Vizcaya, tambi4
exento de presentar dédula p'sanal por razón de su cargo..-. INTERVIENE.- ) 1)
Luis López de Briñas,erinombre,, como presidente que es de la Junta de. Patro
nato de la Fundación Briñas creada en escritura otorgada ante el notario de
esta Vill, Don Celestino María del Arenal, con,fecha tres de diciembre de
mil novecientos veintiocho.- Se halla. autorizado para este acto, según. resul-
ta de una certificación que me entrega de. la :SeSifl celebrada, por dih'a Juntq
de Patronto, con fecha veinticinco de 'abril último, expedida por el. Secreta-
rio de la misma Don Vicente San O ebnstián, con el visto bueno del comparcien.
te señor Briñas, las firms de los cuales considero legítimas, y cueda unid.n
esta escritura.- b) Don Pufino Laiseca, en nombre, como Presidente cue es,
según me consta, de la Excma. Comisión G rt-s torá de la Piput 9 ci6n de V'izcaya.-
c Pon Ernesto Ercoreca, como Alcalde Presidente del Excmo. Ayunternien.to.de
Bilbao, y.- d Don J0s6 Calviflo, como Gobernador Civil que de de esta provin-
cia de Vizcaya, y en su consecuencia. Presidente de. la Comsín- Gestora de
Lucha Antituberculosa de Vizcaya, al objeto de cumplimentar el acw2rdo de
dicha Comisión tomado en sesi6n 'que la misma celebró e] dí a siete de los.
corrientes, y de la cual me exhibe una certificación .expdida por el Secre--
tarlo de la misma Don Alfredo Delgado Gonzalez, con el Visto Bueno del tambfey
presidente de la mi sm a D. Rufino Laiseca, las firmas- de los cuales considero
legitimas, y queda unida a este original.- TIENEN, a, mi juicio', los weñores
comparecientes y dicen.- PRIMERO.- Que por escritura otorgada ante el Netario
de esta Villa Don Celestino M,-]ri p del Prenal, con'. fecha, tres de diciembre.
de mil novecientos veintiocho, ya reseadn en la. comprecencia, el 'compare.
ciente señor Briñas, donó a , los Exemos. Diputación Provincial, de Vizcay-a y
Ayuntamiento, por mitad, acciones del Banco de España y Títulos d la Deuda
Perpetua Interior Amortizable 4, por valor de dos millones veinte pesetas
efectivas, 1 ara destinar los proudtos de los mismos al sostenimiento de en-
fermerias para tuberculosos pobres u otras . instituciones semejantes, como
natorios para esos enfermos vecinos de Vizcaya, que merezcan la rroba'ci6n
de la Junta que se creó por dicho documento, en nombre de la cual comparece
ahora el señor Briflas.- En dicho documento, no obstante la inalienabilidad
de los valores donados, se autorizó para que en cuanto a trescientas rail, pe-
setas nominales pn Titulos de la Deuda Perpetua Interior, pudieran ser 'naje-
nados para destinar su importe si fuera necesario, y 'n lo medida. cue lo fue-
re, en c q-icepto de anticipo,	Is construción do otro pabellón enfermería
para tubercuL..sos cus por la Junta Provincial ntitubercul esa de Vizcya se
proyecta construir.- S 1 GU1TDfl.- Dicho pnhd]l.ón ha sido construido, y las ohra
del mismo han importa() mayor suma nue la cue se caleul ah., por Jo cual han
sido insuficien tea 1 a trescientas mi] L'eaetas norninaJe: "m val nr ' - a d' a
fludn Perpetu: 1,-, ter.ior, cu" se 'utori.z6 rIara di src'ner da nl]	q	el cul n-
dose que el resto de las obras hasta su termino,ci6n importar otras satncian-
tas mil pesetas proxim.'nte. Por este motivo, la Junta de Patronato creaiH
mediante dicha escritura de tres de diciembre de mi] novecientos veiLiocha,

en sc si(r] de don de abril de] cri'nte aflo o instancia de In Junta rovin-



1 titijhercu1''	dF Vi	 CX (OC 1 rnt-Tí 1

•sun O, corrio d jriirs' - 1	xcmO;. F:1pUtCI6fl de Vizciy': y Ayun temiento d

,de Piioao,,a fin de que con	caso, Concediesen ombos utorizn

ciófl pnr que con 1 cnformid d que cde luego res tbo e:I dc'n :.nto, se
enjenasen bienes suficientes par: atender el descubierto que existe en le

nctuilidd de stc1ntaS mi] pesets, por motivo de ln construcción d l-
enfermerie Priñas, ya que de otro modo se crerí un si tu:cin ci Lici1
Junta Provincial P.ntituhercu1os d V1zCa, .- TFRCRfl.-	vjrtuo he lo

puesto, inle Comisión Gestora de le Excma Diputción de VIZCyO, en sesión
de ocho de ngosto del s?o último, y el Excmo. pyuntainientü ije E lbao, en lo
celebrade el dos de septiembre, accedieron n la petición formul'n por la
Junta de Patronato de la F'unlación	iñas, para aue pudiesen ser enajenados
valores de los donados en dicha escriture de tres de diciembre de mil nove-
cientos veintiocho, hasta un límite de setecientas mil pesetas efectivas,
cuedando excluidos de dicha autorización lo venta de les aCCIOflOS del Banco r

de FspnFiq y nutoriz.ando la P1putción a su P residente y el Pyuntamiento ]
ticalde, para que otorguen la oportuna r'scriturn de anticipo a dicha Junta
Provinciel t.ntituberculosa de Vizcaya.- Dichos acuerdos, previa le autoriza-
ción nue concedió el inisterio de Gobernci6n, para que al efecto puedan
ser vendidos 1 os valores que antes se dice, hasta Ja suma de seteciEntas mi]
pests, para entregar n la Lucha .ntituberculose Provici;:l, corno anticipc
reintegrable, fueron ratificados por la Comisión Gestora de le Excm'. Diputa-

ción de Vizcaya, y Excmo. Ayuntamiento de Bilbao en sesiones de tres y pri-
mero de los corrientes, respectivamente, según se justifica con doe. certifi-
caciones de las mismas q ue me exhiben, -y quedan unidas al final de esto escri
tura para inertar las copias que de la misma se expiden.- Tombi4n se une a
esta escritur e, un oficio remitid± por 151 señor Vocal Secretario de3 le Jun-

ta provincial de peneficencia de Vizcayr, Pon !iIrio G6me7,, cuy p firma consi-

dero legítima, el cómpereciente Don Luis López de Briñas en le cual consta
la autorización concedida por el Ministerio de 1 Gobernación do que se ha

b1n en. el prrafo anterior.- CUARTO.- Y al -objeto de llevar a cabo cicho -
anticipo; el P',xcmo Srñor Pon Luis López de Briñ	Mac-Mahón en noribre de

la Junta de Patronato de la Fundeci6n Briñes y Cofl el consentimiento y auto-
rización de los P'xcmo. Diputación de Vizcaya y Pyuntatrniento de Bilb a o, aau

representados por Don Rufino Laiseca y Don Ernesto Ercorec a , entreg n a Po
José Caliño Dominguez, en nombre de la Junta Provincial ntitubercu1osa de

Vizcaya, en concepto de anticipo, reembolsable, los valores que a continua-
ción se reseñan.- Trescientos cincuenta titulos de le serie A. nórneros

727.917/728.068, de quinientas pesetas nominales cada uno, de la Deuda. Por-
petun Interior, que a la cotización de sesenta y tres enteos cincuenta
centimoS por ciito, hacen efectivas 128.625.- Otros ciento cincuent a ydos

titulos de la Deuda Perpetua Interior, 4. de 1.908, a'. saber.- Cien titule

de la serie E. números 154.441/540, de dos mil quinienta.s pesetas ens n uno
nominales, que a. lo cotización de setenta y tres en-toros cincuent a centimos

por ciento hacen efectivas 183.750.-Cincuenta títulos de la. serie C. núme-
ros 155.111/160, de cinco mil pOSCt!5 nominales cada uno, que a. i gual coti-

7_ación q ue los anteriores hacen efectivas 183. 750.- Pos ti tules de la se-
rie la. números 13.667/G8 1, de doce mil quinientas pesetas cas a uno, a aun a
igual cotización que los interiores, importan 16.375.- Trece Titules de lo
Deuda mortizab10 4 de 1.908 e saber.- Un titulo serie A . número 35.1R1.

de quinientas pesetas nominales, q ue a. Ir cotización de setenta y tres ente-
ros quince centirnOs por ciento, hacen efectivas 365,75.- Seis titules Sr---
rie B. númerOs 7185/00, de dos mil quinientas pesetas c_-d,- uno norninbles,
que a igual cotización nue ci anterior hacen efectivas 1O.070,5.C ._ Seis ti-

tulos serie P. números .202/7 de doce mil quinion tas pesetas nominales cada
uno que a igual cotizeci6n que los anteriores, hacen efectivas 5.060.5O.-
Total quinientas ochenta mil setecientas pesetas con setenta y cinco ónti-
mos efectivas 580.700 2 75.- El tipo de cotización que se ha sea1edo a Jos
valores inventoridOS se ha hecho: lo de loe de la Deuda Perpetua Con arre-

glo a la cotización que han tenido en lo aolsa de Madrid, con fccha de ayer
or no conocerse le del día de hoy, y los do la Feudo Pmorti7ahle-, con arre-

glc•	la coti 7rción a un han l can z a dcj en 3 a ob	de fjJ bao, el dí a ,
nUINTO.- Estos v a lorees ern ennjnnacoe a monid' cue be Junt Provincial

!ntitubercubcea de Vizc a ya tcna por conveniente, y su imperte totl ser
destinado únicamente par' satisfacer las cnticI: hes cue h r: qunr-ho 3
cubierto con motivo c 1 — construcción oni pabi1 1n de enfermen	para tu-

o rculc ter , a Uc	fl t'	, 11 m c e	n fr —e i	rir	r	'- -

....	'e	un	rr	-aet.i'	a	he n')orih'1 .	.l	ntiair	rfl	'-a



nientas och,?nt2 mi] setecierit• pesots stent y cin:o
tegrd	1 o	ios. Pi puL2cln Provinci::i o	'Jiz	Pv1jn'rnjjn tn
ailbao, en dinero me t:íllco, curioo Ir. Comi5i6n Gestor'-: de Luch Pfl ti t'r-
culosa dispon ga de medios necesarios para ello, y :;ermn convertidas en 1 &
minas intransferibles a nombre de auel1as Corporaciones y a sus
se les daa el mismo destino que hasta la foha han tenido.- II.- No dvrai1
garn intereses de ninguna clase, pero en tanto no sean enajenados po'
dicha Junt a Provi cial ?ntitubc-rculosa de Vizcaya, par9 satisfacer
cantidades que han quedado al descÑbierto por la construcción del pobeílón
"fermeria Briñas", los intereses que devenguen aquellos valor"s, serán-'
destinados a los mismos fines que hasta ahora se han venido empleando por
la Junta de Patronato de la Fundacl6n Briñas, a cuyo efecto se dcposit.f'n
en el Banco de Bilbao, y esta Junta iris cobrando el importe de sus cupóns.
III.- La Junta Provincial Antítube4culosa de Vizcaya, aquí representada por
el rxcmo. Sr. Don José Calviño, se obliga al cumplimiento de estas obliga-
clones con todos sus bienes presentes y futuros.- No obstante esto si .].o
Fxcmos. Diputaci&i de Vizcaya y Ayitamlento de Bilbao, creyeron convenien-
te cue la cantidad aue ahora se anticipa y las trescientassmij pesetas no-
minales que antes le fueron entregadas también en igual concepto, debian
garantizarse con hipoteca, bastnrA que así se lo hagan saber a la Junta.
Provincial Antituberculosa de Vizcaya, para que esto venga obligada a ins-
cribir a su nombre en el Registro de la Propiedad correspondient e el edifi-
cio pabellón "Enfermerla. Briñas" y constituirla sobre este inmueble.- SFx-
TO.- Los señores comparecientes, en el concepto en que cada uno concurre
aceptan esta escritura en todas sus partes.- Quedan hechas las adverten-
cias legales relativas al caso.- As¡ lo otorgan siendo testigos Pon Jacin-
to Daniel Montella.no y G6mez,. Don Ildefonso Pominguez Blanco, mayores de
edad, de dsta vecindad, sin tacha.- Leo a todos. esta escritura, por haber-
lo renunciado a hacerlo por si, y encontrr,ndola conforme firrn con les
testigos.- De conoc enb a los señores otorgantes y de lo dems contenido en
este instrumento publico que extiendo en tres pliegos de pap e l cómiñ, yo
el Notario, doy fó= Luis de Briñas = Pufino Laisec° = '. rcoreca. = J054
Calviño = Daniel Montellano I. Dominguez = Signado = Doctor Francisco
Gonzalez. Torres = Rubrlcados"

Y para que así conste, a efectos de su remisi6n a la Dirección Gener.l
de Beficencie y Obras Sociales, con referencia a los antecedentes de su
razón que obran en la Secretaria, de mi cargo, expido la presente de orden
y con el Visto Bueno del Ilmo. Sr. Presidente de Ja Excma. Diputación de
Vizcaya, en sus funciones de Presidente de la Junta de Patronato de 12
"Fundación Bringas", a veintiuno de septiembre de mil novecientos cincueta
y tres.-	

r '
Firmado: Pedro Zufía..- Rubricado.

B	 -
EL PRSIDENTF,

Jose- Maria Ruiz 5a] as.- Firmado y RLicaío.


